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MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial.  (13/09/2022) En la fecha, se hace constar
que  la  siguiente  providencia  se  notifica  en  estados  del  14  de
septiembre de 2022.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación 
Liquidación de sociedad conyugal 
860013110001 2022 00005 00

Mocoa, Putumayo, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Revisado  el  plenario  se  evidencia  que  el  apoderado  de  la  parte
demandada  el  día  5  de  septiembre  de  2022  radicó  escrito
contestando  la  demanda;  sin  embargo,  examinando  el  trámite  se
constató que la  providencia  del  18 de agosto de 2022,  que corrió
traslado al señor  Manuel Angulo Angulo  por el término de diez (10)
días, se notificó por estados el día 19 de agosto hogaño conforme lo
expuesto en el tercer inciso del artículo 523 de Ley 1564 de 2012,
toda  vez  que  se  ha  presentado  dentro  de  los  treinta  (30)  días
siguientes a la ejecutoria de la sentencia que causó la disolución de la
sociedad conyugal.

En ese entendido los términos de traslado de la demanda empezaron
a  correr  el  22  de  agosto  de  2022,  inclusive,  hasta  el  día  2  de
septiembre de la misma anualidad, inclusive, de ahí que se tendrá por
no contestada la demanda, toda vez que el escrito allegado por la
parte demandada no fue presentado de manera oportuna, es decir
dentro de los diez (10) días siguientes conforme al inc. 3 del Art.523
de la Ley 1564 de 2012,  ya que se allego el  5 de septiembre del
hogaño, por fuera del termino establecido.

Por  otra  parte,  se  determina  que  como ya  culmino  el  término  de
traslado de la solicitud de liquidación, y que la parte pasiva de la Litis
contestó  la  demanda  de  forma  extemporánea  (A.37  y  038);  en
consecuencia, se procede a seguir con el trámite del proceso tal como
lo prevé el  inciso séptimo del  artículo  523 del  Código General  del
Proceso.

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  TENER por no contestada demanda de Liquidación de Sociedad
Conyugal, por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.
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SEGUNDO.-  EMPLAZAR mediante  edicto  a  los  acreedores  de  la  sociedad
conyugal  conformada entre  ex  conyugues;  los  señores  Elsa  Beatriz  Cortez
Alban Y Manuel  Angulo Angulo, con el  fin de que hagan valer sus créditos
respecto a estos,  y de esta forma intervenir  en el  proceso adelantado para
liquidar  la  sociedad  generada  y  disuelta  por  los  prenombrados.  El
emplazamiento se surtirá de conformidad a lo estatuido en el artículo 10 de la
Ley 2213 de 2022. Cúmplase por secretaría.

TERCERO.-  De  conformidad  a  lo  estatuido  en  el  Inc.  6°  Art.  523  en
concordancia con el Inc. 2° Par. 1 Art. 490 CGP, se ordena que a cargo de la
parte interesada se proceda a realizar el  emplazamiento con publicación en
una radiodifusora con amplia sintonía en el departamento del Putumayo y se
allegue las pruebas correspondientes.

NOTIFÍQUESE

2

Firmado Por:

Juan Carlos Rosero Garcia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0245f66ec98a5638ee87303c46b699f4170b2b234fb7813cd7bfbfdca98bd147

Documento generado en 13/09/2022 08:21:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


